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Ayer se publicó en el B.O.T.H.A. la normativa que regulará la pesca recreativa 
en Álava durante la temporada 2004. En el presente artículo daremos un somero 
repaso a la mencionada Orden de Vedas, resaltando los cambios respecto de sus 
ediciones anteriores. 
 
Si las previsiones se han cumplido, ayer miércoles 18 de febrero se publicó en el Boletín Oficial del 
Territorio Histórico de Álava la Orden de Vedas 2004, normativa que regulará la práctica de la 
pesca recreativa en nuestro Territorio durante la presente temporada. Como los artículos para el 
suplemento CAMPO es necesario presentarlos con varios días de antelación a su aparición en EL 
PERIÓDICO DE ÁLAVA, hemos solicitado la colaboración de la Diputación Foral de Álava quien, 
a través del Servicio de Montes del Departamento de Urbanismo y Medio Ambiente, ha puesto a 
nuestra disposición, muy amablemente, una copia del texto legal íntegro para facilitar la redacción 
del presente resumen, pese a que su publicación oficial aún no se había hecho efectiva. Sirvan pues, 
las presentas líneas, para agradecerles tal deferencia. 
 
La idea es que la lectura del presente artículo permita al pescador obtener una primera información 
sobre la norma de pesca de este año, pero recomendamos, encarecidamente, conseguir una copia de 
la Orden Foral de Vedas (solicitándola en la Sección de Gestión Administrativa de Agricultura de la 
D.F.A., en la Federación Territorial de Pesca de Álava o, más cómodamente, bajando una versión 
en formato PDF de la página web de la Diputación: www.alava.net), y leerla detenidamente antes 
de que empiece la temporada. 
 
Especies pescables y tallas mínimas 
Sin cambios respecto de 2003. Las especies declaradas como pescables, así como la longitud 
mínima que deben tener las capturas para poder ser sacrificadas, son las siguientes: Trucha común y 

Iñigo López 



Trucha arco-iris (22 cm.), Anguila (20 cm.), Barbo común y Carpa (18 cm.), Tenca (15 cm.), 
Ezkailu o Chipa (6 cm.). Para el resto de especies autorizadas (Black-bass, Carpín dorado, Loina, 
Bermejuela y Lucio) se requiere una talla mínima de 8 cm. Los cangrejos señal deberán tener, como 
mínimo, 5 cm. de cefalotórax (vulgarmente denominado “cabeza”) para poder ser sacrificados, 
mientras que los cangrejos rojos no están sujetos a talla mínima alguna. 
 
Períodos, días y horas hábiles de pesca 
Cambia la fecha de apertura. Con carácter general, la pesca comenzará el día de San José (19 de 
marzo), y finalizará el 31 de julio, pero existen algunas excepciones que recogemos a continuación. 
 
Tramos libres en ríos: desde el 
19/03/04 hasta el 31/07/04, ambos 
inclusive, salvo los martes y jueves 
no festivos, que serán considerados 
días no hábiles para la pesca. 
 
Zonas libres en embalses (Albina, 
Maroño, Uribarri-Ganboa, 
Urrunaga, y orilla alavesa del de 
Sobrón): desde el 19/03/04 hasta el 
30/09/04, ambos inclusive, 
pudiéndose pescar todos los días del 
período hábil (en la zona que va 
desde la presa hasta el club náutico 
Vitoria, del embalse de Uribarri-
Ganboa, la temporada se extenderá 
hasta el 31 de octubre, pero durante 
ese último mes de pesca se deberán 
devolver vivas todas las truchas 
capturadas, tanto comunes como 
arco-iris, y será necesario disponer 
de un permiso gratuito que se podrá 
solicitar en el Servicio de Secretaría 
Técnica de Medio Ambiente de la 
D.F.A., al cual se adjuntará un parte 
de capturas de obligada 
cumplimentación y entrega). 
 
Tramos libres de ciprínidos, esócidos y otros peces alóctonos no salmónidos (río Ebro  desde la 
presa de Puentelarrá hasta su salida de Álava, río Zadorra desde el puente de Astegieta hasta su 
desembocadura en el Ebro, y río Nervión en todo su curso a través de Álava): se autoriza la pesca 
durante todos los días del año, pero las truchas que se pesquen entre el 1 de enero y el 18 de marzo, 
y entre el 1 de agosto y el 31 de diciembre, deberán ser devueltas al agua con vida. Todos los lucios, 
Black-basses, y demás peces alóctonos que se pesquen, tanto en estos tramos como en cualquier 
otro, deberán ser sacrificados inmediatamente después de ser capturados. 
 
Los períodos y días hábiles en los diferentes acotados de trucha se especifican en la tabla adjunta, 
mientras que los correspondientes a los cotos de cangrejo se detallarán en un futuro artículo. 
 
Las horas hábiles de pesca serán las comprendidas entre el amanecer y el anochecer, tomadas para 
cada fecha del almanaque de ortos y ocasos, pero existen tres excepciones a esta norma general: en 
el coto intensivo de trucha denominado “Gamarra” los horarios de pesca serán de 9 a 18 horas en 

ZONAS LIBRES DE ÁLAVA (temporada 2004) 
EMBALSES: e1=Maroño; e2=Sobrón (orilla alavesa); e3=Urrunaga; e4=Albina; 
e5=Uribarri-Ganboa. 
LIBRES SIN MUERTE:  s1=Omecillo-Tumecillo; s2=Ayuda; s3=Inglares. 
CIPRÍNIDOS:  c1=Nervión; c2=Zadorra; c3=Ebro. 
LIBRES NORMALES:  1=Artziniega; 2=Llanteno ó Ibalzibar; 3=Izalde u Okondo; 
4=Izoria; 5=Altube; 6=Aramaio; 7=Tumecillo (prohibido el cebo natural); 8=Omecillo; 
9=Ebro; 12=Baias (Aprikano-Rivabellosa); 13=Zubialde o Zallas (+ Aº Isisibarri o 
Amezua); 14=Zadorra (Abetxuko-Astegieta); 15=Siskiño o Ketura; 16=Santa Engracia; 
17=Alegría; 18=Mayor de Barrundia; 19=Zadorra (hasta el embalse de Uribarri-
Ganboa); 20=Zirauntza o Araia; 21=Inglares; 22=Ayuda; 23=Ega; 24=Berrón; 
25=Musitu; 26=Izki. 



marzo, de 9 a 20 horas en abril y mayo, y de 9 a 21 horas en junio y julio. En los cotos de cangrejo 
señal los horarios hábiles serán de 14 a 22 horas en julio, de 14 a 21:30 horas en agosto, y de 13 a 
21 horas en septiembre. En el coto de cangrejo rojo (embalse de Albina) el horario de pesca 
establecido para toda la temporada será el comprendido entre las 13 y las 21 horas. 
 
Cupos de capturas 
Sin cambios respecto de 2003. El número máximo de truchas (comunes o arco-iris) que se pueden 
sacrificar en todas las aguas del Territorio Histórico de Álava es de seis por pescador y día hábil, 
salvo en los tramos declarados “sin muerte”, tanto acotados como libres, donde se deberán devolver 
vivas al agua todas las truchas capturadas, y salvo en los cotos, cuyos cupos máximos particulares 
se pueden consultar en la tabla adjunta. 
 
En los cotos de cangrejo señal el cupo máximo será de 25 ejemplares de talla legal por permiso, y 
en el coto de cangrejo rojo (Albina) será de 100 unidades por permiso. El resto de especies 
pescables no estarán sometidas a cupos máximos de capturas. 
 
Salvo si se está practicando la pesca sin muerte como única modalidad de pesca durante toda la 
jornada, no se podrán devolver al agua las truchas que superen los preceptivos 22 cm. de talla 
mínima. Las truchas sacrificadas 
deberán ser llevadas por el pescador 
en la cesta o recipiente similar, no 
pudiendo ser depositadas en los 
vehículos ni dejadas en casa hasta 
que no se dé por finalizada 
definitivamente la jornada de pesca. 
Una vez alcanzado el cupo máximo 
de capturas se dejará de pescar. 
 
Artes de pesca 
Sin cambios respecto de 2003. El 
único arte de pesca autorizado para 
la captura de peces es la caña de 
pescar. Se permite la utilización del 
elemento auxiliar denominado 
sacadera, salabardo o redaña, pero 
exclusivamente como ayuda para 
extraer del agua las capturas 
realizadas con la caña. 
 
Sólo se admite el empleo de una 
única caña por pescador, a 
excepción de en los embalses de Albina, Maroño, Uribarri-Ganboa, Urrunaga, y en la orilla alavesa 
del de Sobrón, donde se permitirá el uso simultáneo de dos cañas por pescador, debiendo estar 
ambas al alcance de la mano. 
 
Para la pesca de cangrejos el único arte autorizado es el retel, de dos aros como máximo, de 
diámetro no superior a 30 cm. y sin ningún tipo de dispositivo de cierre. En los cotos de cangrejo 
señal se podrá utilizar un máximo de tres reteles por permiso, y en el acotado de cangrejo rojo se 
admitirán hasta seis reteles por permiso. 
 

COTOS DE TRUCHA DE ÁLAVA (temporada 2004) 
SIN MUERTE:  1=Valdegovía-I; 2=Durana-II; 3=Antoñana. 
NATURALES:  4=Angosto; 5=Valdegovía-II; 6=Berganzo; 7=Campezo-I. 
TRADICIONALES:  8=Campezo-II; 9=Durana-I; 10=Espejo; 
11=Kuartango-I; 12=Kuartango-II. 
INTEN SIVOS: 13=Gamarra. 



Cebos y anzuelos 
Sin cambios respecto de 2003. Se prohibe la utilización como cebo de peces, vivos o muertos, salvo 
en los embalses de Albina, Maroño, Uribarri-Ganboa, Urrunaga, y en la orilla alavesa del de 
Sobrón, donde se admitirá la utilización de loinas o carpines que hayan sido pescados legalmente en 
la misma cuenca fluvial en la que se pretende utilizarlos como cebo, y siempre que tengan un 
tamaño mínimo de 8 cm. (no se admitirá el uso como cebo de peces de cualquier especie 
procedentes de la cría en cautividad, aunque vengan acompañados de Guía de Origen y Sanidad). 
 
Como cebos naturales se prohibe la utilización de todo tipo de huevos, larvas, pupas, ninfas o 
imagos de insectos u otros invertebrados que no pertenezcan a la fauna local, con el fin de evitar 
introducciones involuntarias de especies o subespecies ajenas al lugar de pesca. 
 
Queda expresamente prohibida la utilización como cebo del gusano denominado “asticot” y del 
molusco alóctono llamado mejillón cebra. Así mismo, se prohibe la utilización como cebo de 
engodos o masas aglutinadas de queso, carne y similares, y el cebado de las aguas antes y durante la 
pesca, salvo en los tramos declarados de ciprínidos, 
esócidos y otros peces alóctonos no salmónidos. 
 
En todos los acotados de Álava a excepción del 
intensivo de Gamarra (donde también se permite el uso 
de maíz como cebo), así como en el tramo libre del río 
Tumecillo comprendido entre la muga con Burgos y el 
puente de la carretera A-3320 entre Karanka y Fresneda, 
queda totalmente prohibida la utilización de cebos 
naturales. 
 
En los tramos declarados como “sin muerte”, tanto acotados como libres, el único cebo autorizado 
será la mosca artificial sin muerte en cualquiera de sus variedades o montajes. En el coto de pesca 
sin muerte de Antoñana (río Berrón) se admitirá, además de la mosca sin muerte, el uso de 
cucharillas de un solo anzuelo sin muerte. Los anzuelos para el montaje de estos señuelos deberán 
carecer de la parte denominada “muerte”, “arpón” o “arponcillo”. En caso de montaje sobre 
anzuelos tradicionales, la función del arponcillo deberá ser anulada previamente a su utilización 
como señuelo mediante limado o compresión. 
 
Pesca sin muerte 
Sin cambios respecto de 2003. En las zonas “sin muerte”, ya sean cotos o zonas libres, es 
obligatorio devolver con vida al agua todas las capturas que se efectúen, y los únicos señuelos 
admitidos son los anteriormente especificados. 
 
Los tramos libres habilitados exclusivamente para la pesca sin muerte son tres: río Ayuda (desde la 
muga con Trebiño hasta su confluencia con el río Zadorra), río Inglares (desde el puente de la 
carretera A-2124, en las afueras del casco urbano de Urizaharra-Peñacerrada, hasta el puente de la 
carretera A-3128 de acceso a Pagoeta-Payueta desde la carretera A-3126), y ríos Omecillo y 
Tumecillo (desde la presa del santuario de Angosto, en el río Tumecillo, y desde la presa del molino 
de Villanañe, en el río Omecillo, hasta la presa sita en la confluencia de ambos ríos). 
 
La pesca sin muerte en los cotos de trucha que no estén destinados explícitamente a la modalidad de 
“captura y suelta”, se podrá ejercer  siempre y cuando esa sea la única modalidad de pesca 
practicada, entendiéndose que si, a lo largo de la jornada, se sacrifica alguna trucha pescada en el 
coto, se estará cometiendo una infracción punible. Para evitar malentendidos, se recomienda 
solicitar el sellado del permiso como de pesca sin muerte en el momento de la expedición o, en su 
defecto, al guarda, a pie de río, antes de empezar a pescar. 
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Partes de capturas 
Sin cambios respecto de 2003. Los datos de las capturas realizadas en cotos, tanto de trucha como 
de cangrejo, deberán ser trasladados al parte que hace las veces de permiso, inmediatamente 
después de cada captura, de tal manera que, en todo momento, deberán coincidir los datos 
apuntados en el parte con las capturas que se tengan en la cesta o similar. 
 
Los partes de capturas deberán ser remitidos al Servicio de Secretaría Técnica de Medio Ambiente 
de la D.F.A. o a la Federación Territorial de Pesca de Álava (o a la Sociedad Colaboradora 
correspondiente, en su caso), en un plazo máximo de diez días contados a partir de la fecha del 
permiso, aunque no se hubiera realizado ninguna captura, o no se hubiese disfrutado el permiso. El 
incumplimiento de esta obligación supondrá la imposibilidad de obtener nuevos permisos para la 
temporada siguiente. 
 
Pesca desde embarcación 
Sin cambios respecto de 2003. Únicamente se podrá ejercer la pesca desde embarcación a motor de 
explosión en los embalses de Uribarri-Ganboa, Urrunaga y Sobrón, para lo cual será necesario estar 
en posesión del correspondiente “permiso especial de pesca desde embarcación”, que deberá ser 
solicitado al Servicio de Secretaría Técnica de Medio Ambiente de la Diputación, siendo preceptivo 
presentar la siguiente documentación: Licencia autonómica de pesca del País Vasco en vigor, y 
Autorización de navegación en aguas del embalse tramitado por la Dirección de Aguas del 
Gobierno Vasco o por la Confederación Hidrográfica del Ebro. 
 
No se podrán utilizar más de dos cañas por embarcación. La pesca al “curriclán” o “cacea” queda 
prohibida en una franja de 50 metros contados desde la orilla hasta el centro del embalse cuando 
haya pescadores en la orilla, y únicamente se podrán emplear cucharillas con un mínimo de 4 
centímetros de longitud de pala. 
 
Es muy importante atender a las indicaciones de la 
Resolución de 24 de septiembre de 2002 de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro (B.O.E. nº 271, de 
12 de noviembre de 2002), para evitar la introducción 
accidental del mejillón cebra. Como ya hemos descrito 
en anteriores artículos publicados en el suplemento 
CAMPO, la potencialidad destructiva de ese molusco en 
las aguas que invade es tal, que sus efectos pueden ser 
calificados, sin temor a exagerar, como verdaderos 
desastres ecológicos de la más elevada magnitud, razón por la cual es necesario no bajar la guardia 
y cumplir estrictamente con los protocolos de actuación diseñados para impedir su llegada. 
 
Comercialización de las capturas 
Sin cambios respecto de 2003. Está prohibida la venta de las truchas o cangrejos capturados en 
aguas del Territorio Histórico de Álava. Así mismo, tal y como reza la Orden de 25 de septiembre 
de 1990 del Consejero de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco (B.O.P.V. nº 199, de 3 de 
octubre de 1990), está prohibida, en todo Euskadi, la comercialización de cangrejos vivos, sea cual 
sea la especie de que se trate, y sea cual sea el origen de los mismos. 
 
Tramos vedados 
Por cuestiones de espacio no es posible recoger aquí la relación de todos los tramos que estarán 
vedados a la pesca durante 2004, pero sí que mencionaremos los dos cambios aplicados respecto de 
la normativa de 2003: queda vedada toda la cabecera de la cuenca del río Baias, incluidos sus 
afluentes, hasta el límite superior del coto de Kuartango-I, en Katadiano (lo que incluye el antiguo 
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tramo libre de Sarria a Bitoriano, y el de Katadiano). El otro cambio consiste en la apertura a la 
pesca del tramo del río Zirauntza o Araia situado entre el puente de Intitxu y el puente de Iduia 
(ambos términos sitos en el casco urbano de Araia), que había permanecido varios años vedado. 
 
También cabe recordar que está prohibida la pesca en las balsas y canales de riego, en los canales 
de alimentación de centrales hidroeléctricas y molinos, en los humedales de Salburua, Zurbano y 
Zabalgana, en todos los ríos y arroyos que discurren por los Parques Naturales de Valderejo y 
Gorbeia, en el Biotopo Protegido del Complejo Lagunar de Laguardia, y en el pretil derecho del 
puente de la carretera A-4404 sobre el embalse de Urrunaga, en sentido de Ollerías a Elosu (en este 
último caso por razones de seguridad vial). 
 
Zona de pesca para minusválidos 
Para 2004 se ha ampliado sensiblemente la extensión de la zona prioritaria para minusválidos, que 
ahora abarcará todo el llamado “puente grande” de la carretera N-240 sobre el embalse de Urrunaga 
(a la altura de la confluencia con la carretera A-623). Esta reserva no impide pescar a los 
aficionados válidos, pero en caso de que un minusválido tenga intención de practicar la pesca en esa 
zona, se le deberá ceder el sitio en virtud de la prioridad que le acoge. 
 
Finalmente, cabe recordar que el presente resumen no puede sustituir, en ningún caso, a la Orden 
Foral de Vedas publicada ayer en el B.O.T.H.A., cuyo texto oficial es de obligada lectura por parte 
de quienes pretendan ejercer la pesca recreativa en Álava durante esta temporada. 
 
Ramiro ASENSIO 
Biólogo de la Federación Territorial de Pesca de Álava 
(publicado en el suplemento Campo de El Periódico de Álava 19 de febrero de 2004) 
�  Prohibida la reproducción total o parcial sin consentimiento expreso del autor (info@ftpa.es) 
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COTO 
 

TIPO 
 

RÍO 
LÍMITE 

SUPERIOR 
LÍMITE 

INFERIOR 
LONG. 
(Km) 

PERÍODO 
HÁBIL 

JORNADAS 
HÁBILES 

 
CUPO 

SEÑUELOS 
AUTORIZADOS  

Valdegovía-I NSM Omecillo Muga con Burgos 
Puente de 
Gurendes 

1,8 
19/03/04 – 
30/06/04 

L-X-V-S-D 
(más festivos) 0 

Mosca artificial 
sin muerte 

Antoñana NSM Berrón 
Desembocadura Aº 

Sabando Presa de Arboredo 2,5 
19/03/04 – 
30/06/04 

L-X-V-S-D 
(más festivos) 0 Mosca artificial o 

cucharilla sin muerte 

Durana-II NSM Zadorra Presa de Durana 
Puente del ff.cc. en 

Eskalmendi 2,1 
19/03/04 – 
31/07/04 

M-X-J-S-D 
(más festivos) 0 

Mosca artificial 
sin muerte 

Angosto N Tumecillo 
Puente ctra. A-

3320 de Karanka a 
Fresneda 

Presa del Santuario 
de Angosto 

3,8 
19/03/04 – 
30/06/04 

L-X-V-S-D 
(más festivos) 3 

Todos los 
artificiales 

Valdegovía-II N Omecillo 
Puente de 
Gurendes 

Presa del molino de 
Villanañe 5,2 

19/03/04 – 
30/06/04 

L-X-V-S-D 
(más festivos) 3 

Todos los 
artificiales 

Berganzo N Inglares 
Puente de 
Berganzo 

Desembocadura en 
el río Ebro 8 

19/03/04 – 
30/06/04 

L-X-V-S-D 
(más festivos) 3 

Todos los 
artificiales 

Campezo-I N 
Berrón y 

Ega 
Presa de Arboredo 

Presa de Sta. Cruz 
de Campezo 

3,1 
19/03/04 – 
31/07/04 

L-X-V-S-D 
(más festivos) 3 

Todos los 
artificiales 

Kuartango-I T Baias 
Puente A-68 y 

ff.cc. aguas abajo 
de Katadiano 

Puente ctra. A-
4354 a Sendadiano 3,4 

19/03/04 – 
30/06/04 

L-V-S-D 
(más festivos) 6 

Todos los 
artificiales 

Kuartango-II T Baias 
Puente ctra. A-

4354 a Sendadiano 
Puente medieval de 

Aprikano 6 
19/03/04 – 
30/06/04 

L-V-S-D 
(más festivos) 6 

Todos los 
artificiales 

Espejo T Omecillo 

Presa de la 
confluencia de los 
ríos Omecillo y 

Tumecillo 

Puente de las 
piscinas de Espejo 4,1 

19/03/04 – 
30/06/04 

L-X-V-S-D 
(más festivos) 6 

Todos los 
artificiales 

Campezo-II T Ega 
Presa de Sta. Cruz 

de Campezo 
Desembocadura Aº 

Istora 2,1 
19/03/04 – 
30/06/04 

L-X-V-S-D 
(más festivos) 6 * 

Todos los 
artificiales 

Durana-I T Zadorra 
Presa del colchón 

(embalse de 
Ullibarri-Gamboa) 

Presa de Durana 5,1 
19/03/04 – 
31/07/04 

M-X-J-S-D 
(más festivos) 6 * 

Todos los 
artificiales 

Gamarra I Zadorra 
Puente del ff.cc. en 

Eskalmendi Presa de Abetxuko 2,3 
02/03/04 – 
31/07/04 

M-X-J-S-D 
(más festivos) 8 ** Todos los legales 

(*) Campezo-II y Durana-I: cupo=6 truchas (sólo 1 mayor de 35 cm.). 
(**) Gamarra: cupo=8 truchas (sólo 2 mayores de 35 cm.). Del 02/03/04 al 18/03/04 sólo truchas arco-iris. 


